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Agencia Libertad ANI (México 10 may).- El Instituto Electoral de la Ciudad de México y la 
Asociación Mexicana de Consejeras Estatales Electorales A.C. (AMCEE) firmaron un 
convenio de colaboración, a efecto de desarrollar, de manera conjunta, acciones de 
prevención, atención y erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de 
género en el ejercicio del cargo de quienes resultaron electas en los comicios de la Ciudad 
de México el año pasado, así como difundir materiales y actividades para el fortalecimiento 
de los liderazgos de mujeres.  
 
Para ello, el IECM proporcionará información relativa a la violencia política contra las 
mujeres en razón de género, y ofrecerá asesoría a través de la Unidad Técnica de Género 
y Derechos Humanos a las mujeres que resultaron electas en dicho proceso electoral local, 
a fin de darles a conocer las instancias a las que pueden recurrir en los supuestos que 
consideren constitutivos de violencia política contra las mujeres en razón de género, en el 
ejercicio de su cargo; así como brindar información sobre las medidas de protección y las 
medidas cautelares que pudieran solicitar.  
 
En tanto, la AMCEE convocará a las consejeras asociadas y participará en las reuniones 
de trabajo que se celebren para tratar asuntos relacionados con la “Red de Mujeres 
Electas”, además de compartir la información necesaria relativa a la violencia política contra 
las mujeres en razón de género, que abone a la prevención, atención y erradicación de esta 
modalidad de violencia en el ejercicio del cargo, así como difundir materiales y actividades 
para el fortalecimiento de los liderazgos de mujeres.  
 
La firma del convenio se llevó a cabo de manera virtual, y estuvo encabezada por la 
consejera presidenta del IECM, Patricia Avendaño Durán, y la dirigente de la AMCEE, 
Gloria Icela García Cuadras, consejera electoral del Estado de Sinaloa, quienes estuvieron 
acompañadas a la distancia, por las consejeras electorales Sonia Pérez Pérez, Carolina del 
Ángel Cruz y Erika Estrada Ruiz; el consejero electoral Mauricio Huesca Rodríguez; la 
Vicepresidenta de la AMCEE, Olga Viridiana Maciel Sánchez, consejera electoral del estado 
de Baja California, la Secretaria General de la AMCEE, Magdalena Vila Domínguez, 
consejera electoral del estado de Chiapas y la Magistrada del Tribunal Electoral de la 
Ciudad de México, Martha Leticia Mercado Ramírez.  
 
En su intervención, la consejera Pérez Pérez, presidenta de la Comisión Permanente de 
Igualdad de Género y Derechos Humanos del IECM, expuso que el convenio atenderá la 
necesidad de sumar esfuerzos para crear una Red de Mujeres Electas, que permita 
mantener un contacto que vaya más allá de la postulación y campañas políticas.  
 
En tanto, Avendaño Durán, enfatizó que este instrumento permitirá establecer acciones 
para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las mujeres y continuar en la 
consolidación de una democracia libre de violencia para toda la ciudadanía.  
 



A su vez, la consejera del Ángel Cruz se congratuló por la alianza entre el IECM y la 
AMCEE, la cual permitirá generar condiciones necesarias para que más de la mitad de la 
población del país ejerza sus derechos político-electorales sin violencia y sin rezago.  
 
Al respecto, el consejero Huesca Rodríguez destacó la importancia de esta firma, pues hará 
posible realizar trabajos detallados en torno a la atención y garantía de participación política 
de las mujeres, al tiempo que reconoció el compromiso de la AMCEE a nivel nacional.  
 
En su oportunidad, la presidenta de la AMCEE agradeció el compromiso del IECM y 
aseguró que este vínculo permitirá orientar, capacitar y promover información a mujeres 
electas en CDMX, como parte de la estrategia para eliminar la violencia política contra las 
mujeres en razón de género.  
 
En tanto, la vicepresidenta de la AMCEE comentó que con este convenio, suman ya 31 
Redes de Mujeres Electas instaladas en el país y sostuvo que desde la Asociación están 
convencidas que el cambio solo se logra con la unidad. 



Suman esfuerzos IECM y AMCEE, para prevenir y erradicar violencia política contra 
las mujeres en la capital 
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y-erradicar-violencia-politica-contra-las-mujeres-en-la-capital/  
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Anuncio 
Ciudad de México, México.– El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y la 
Asociación Mexicana de consejeras Estatales Electorales A.C. (AMCEE) firmaron un 
Convenio de colaboración, a efecto de desarrollar, de manera conjunta, acciones de 
prevención, atención y erradicación de la violencia política contra las mujeres en razón de 
género en el ejercicio del cargo de quienes resultaron electas en el pasado Proceso 
Electoral Local de la Ciudad de México 2020-2021, así como difundir materiales y 
actividades para el fortalecimiento de los liderazgos de mujeres.  
 
Para ello, el IECM proporcionará información relativa a la violencia política contra las 
mujeres en razón de género, y ofrecerá asesoría a través de la Unidad Técnica de Género 
y Derechos Humanos a las mujeres que resultaron electas en dicho proceso electoral local, 
a fin de darles a conocer las instancias a las que pueden recurrir en los supuestos que 
consideren constitutivos de violencia política contra las mujeres en razón de género, en el 
ejercicio de su cargo; así como brindar información sobre las medidas de protección y las 
medidas cautelares que pudieran solicitar.  
 
En tanto, la AMCEE convocará a las consejeras asociadas y participará en las reuniones 
de trabajo que se celebren para tratar asuntos relacionados con la “Red de Mujeres 
Electas”, además de compartir la información necesaria relativa a la violencia política contra 
las mujeres en razón de género, que abone a la prevención, atención y erradicación de esta 
modalidad de violencia en el ejercicio del cargo, así como difundir materiales y actividades 
para el fortalecimiento de los liderazgos de mujeres.  
 
La firma del convenio se llevó a cabo de manera virtual, y estuvo encabezada por la 
consejera presidenta del IECM, Patricia Avendaño Durán, y la presidenta de la AMCEE, 
Gloria Icela García Cuadras, consejera Electoral del Estado de Sinaloa, quienes estuvieron 
acompañadas a la distancia, por las consejeras Electorales Sonia Pérez Pérez, Carolina 
del Ángel Cruz y Erika Estrada Ruiz; el consejero Electoral Mauricio Huesca Rodríguez; la 
vicepresidenta de la AMCEE, Olga Viridiana Maciel Sánchez, consejera Electoral del 
Estado de Baja California, la secretaria General de la AMCEE, Magdalena Vila Domínguez, 
consejera Electoral del Estado de Chiapas y la magistrada del Tribunal Electoral de la 
Ciudad de México, Martha Leticia Mercado Ramírez.  
 
En su intervención, la consejera Pérez Pérez, presidenta de la Comisión Permanente de 
Igualdad de Género y Derechos Humanos del IECM, expuso que el convenio atenderá la 
necesidad de sumar esfuerzos para crear una Red de Mujeres Electas, que permita 
mantener un contacto que vaya más allá de la postulación y campañas políticas.  
 
En tanto, la consejera presidenta del IECM enfatizó que este instrumento permitirá 
establecer acciones para prevenir, atender y erradicar la violencia política contra las 
mujeres y continuar en la consolidación de una democracia libre de violencia para toda la 
ciudadanía.  
 



A su vez, la consejera del Ángel Cruz se congratuló por la alianza entre el IECM y la 
AMCEE, la cual permitirá generar condiciones necesarias para que más de la mitad de la 
población del país ejerza sus derechos político-electorales sin violencia y sin rezago.  
 
Al respecto, el consejero Huesca Rodríguez destacó la importancia de esta firma, pues hará 
posible realizar trabajos detallados en torno a la atención y garantía de participación política 
de las mujeres, al tiempo que reconoció el compromiso de la AMCEE a nivel nacional.  
 
En su oportunidad, la presidenta de la AMCEE agradeció el compromiso del IECM y 
aseguró que este vínculo permitirá orientar, capacitar y promover información a mujeres 
electas en CDMX, como parte de la estrategia para eliminar la violencia política contra las 
mujeres en razón de género.  
 
En tanto, la vicepresidenta de la AMCEE comentó que con este convenio, suman ya 31 
Redes de Mujeres Electas instaladas en el país y sostuvo que desde la Asociación están 
convencidas que el cambio solo se logra con la unidad. 
 



Colaboración de Mauricio Huesca, consejero electoral del IECM. Habló del décimo 
quinto concurso de cuento, infantil y juvenil. 
(2022-05-10), Canal 21 Capital 21, Capital por cual, Fernanda Tapia, Fernando Abrego, 
(Opinión) - 09:51:24, Duración: 00:05:54  
 
FERNANDO ABREGO, CONDUCTOR: Nosotros ya sabemos que allá en casa sobra 
talento, creatividad, que a las niñas, los niños les encanta andar escribiendo y haciendo… 
cuenteando, cuenteando. Y el día de hoy estamos aprovechando esto porque viene ya el 
décimo quinto concurso infantil y juvenil de cuento y pues nada más y nada menos que 
Mauricio Huesca viene a contarnos todos esos detalles, un aplauso para Mauricio, muy 
bien. 
 
(APLAUSOS) 
 
¿Qué tiene que ver el INE, con la creatividad, con los niños? A ver, platícanos... 
 
MAURICIO HUESCA, CONSEJERO ELECTORAL DEL IECM: Claro que sí, querido 
Charro, querido Astro, pues comentarles que desde 2014 hasta la fecha, todas las 
autoridades electorales tenemos por obligación constitucional la educación cívica, a 
nosotros nos tocó todavía el tema de civismo en la escuela… 
 
FERNANDO ABREGO: Que estaba la patria... 
 
(PANELISTAS) 
 
MAURICIO HUESCA: Justamente como ya quitaron esta materia del plan de estudios ahora 
todos se delega en las instituciones electorales que somos quienes hacemos la educación 
cívica, la construcción de ciudadanía y justamente como parte de estas actividades de 
educación cívica y de construcción de ciudadanía, el instituto lleva a cabo entre otras más, 
esta edición del 15º Concurso de Cuento para niños, niñas y adolescentes, lo cual lo que 
buscamos es que desde tempranas edades empiezan a involucrar en Cuáles son las 
principales situaciones que afectan en sus colonias, en sus pueblos, en sus entornos. 
 
COLABORADOR: ¿Cuáles son las temáticas que podemos encontrar en los cuentos de las 
ediciones pasadas? 
 
MAURICIO HUESCA: En las ediciones pasadas es principalmente cómo puedo yo cambiar 
mi sociedad, como puedo yo involucrarme en el entorno… 
 
FERNANDO ABREGO: Fíjense, qué importante es que ahorita los niños, los jóvenes, las 
niñas, las jóvenes, todos y todas, empiecen a participar como ciudadanos, o sea empiecen 
a saber ya darse cuenta que con su voto, con su participación pueden cambiar México. 
 
MAURICIO HUESCA: Sin duda alguna, lo que queremos nosotros en el instituto es que 
justamente (INAUDIBLE) pues busquen el diálogo, frente a la falta de participación busquen 
la emoción de poderse involucrar en sus actividades, frente a la diversidad encuentren que 
hay pluralidad y que esto solamente enriquece a la sociedad. 
 
COLABORADOR: Sí, la construcción de la democracia va desde la educación cívica. Y nos 
comentaba que incluso ya hay una ludoteca... 
 



MAURICIO HUESCA: Hay una ludoteca cívica en el Instituto electoral que por mucho gusto 
luego podemos traerla por acá... 
 
(PANELISTAS) 
 
MAURICIO HUESCA: Y justamente para este concurso que ya lanzamos la convocatoria, 
está abierta ya... 
 
COLABORADOR: ¿Quiénes pueden participar, de qué va? 
 
MAURICIO HUESCA: Todas y todos los niños, adolescentes desde luego… 
 
COLABORADOR: O sea "El Charro" ya no... 
 
(PANELISTAS) 
 
MAURICIO HUESCA: Pero todas y todos de entre nueve y 17 años en tres categorías 
pueden presentar sus cuentos al Instituto electoral de la Ciudad de México, las bases de la 
convocatoria están muy fáciles en el Instituto... 
 
FERNANDO ABREGO: Las redes del Instituto para que entren ahí... 
 
MAURICIO HUESCA: Las redes del Instituto es Twitter, Facebook, Instagram como @IECM 
por el portal www.iecm.mx y la temática de este año es cuáles son las principales 
problemáticas en mi colonia, pueblo imaginario, pueblo originario y cómo... 
 
COLABORADOR: Pueblo imaginario… 
 
MAURICIO HUESCA: O pueblo imaginario también y cómo me imagino yo que puedo 
transformar estas problemáticas en un entorno mucho mejor. 
 
FERNANDO ABREGO: Ahora, no es de "oquis", o sea no va a escribir la criatura y ay, 
mandé mi cuento, ay que padre, no, no, que van hacer libros de eso. 
 
MAURICIO HUESCA: Va haber premios, va haber... 
 
COLABORADOR: ¿Hay metálico? 
 
MAURICIO HUESCA: No, solamente así. 
 
COLABORADOR: No, por eso decía que no hay metálico, que hay así... 
 
FERNANDO ABREGO: Se van a editar los libros como están viendo aquí... 
 
COLABORADOR: Puede ser autor publicado como (INAUDIBLE) 
 
MAURICIO HUESCA: No y además les damos otros premios, un reconocimiento en 
efectivo, les damos unos cursos también en una beca en una de las principales escuelas 
de escritoras y escritores de México, entonces eran varios premios y reconocimientos en 
los cuales pues permiten justamente que hay incentivos para que la niñez y la juventud 
empiecen a escribir desde temprano. 



 
COLABORADOR: Si su hijo o hija tiene alguna idea y está atascado, no sabe qué hacer, 
hábleme, yo he trabajado de escritor fantasma. Ah no, ¿verdad? 
 
(PANELISTAS) 
 
COLABORADOR: No, no es cierto, déjelos, deje los que ellos escriban, además de ser un 
ejercicio también les ayuda mucho crecer personalmente. 
 
MAURICIO HUESCA: Les da muchas herramientas, les da justamente precisamente esto 
que nosotros denominamos valores públicos individuales, lo cual es primero captan una 
problemática del entorno, se apropian de esa problemática, no ven como agentes externos 
(INAUDIBLE), sino como uno propio en el plano personal, como puedo yo cambiar este 
entorno y granito a granito pues justamente cambiar todo (INAUDIBLE). 
 
FERNANDO ABREGO: Sin decir nombres Mauricio, porque eso sería como favorecer a uno 
u a otro, tú te has aventado varios de estos concursos, ¿hay algún cuento por ahí que haya 
dicho "acabáramos", qué bien escribe esta criatura? 
 
MAURICIO HUESCA: Hay unos cuantos de los cuales me recuerdo perfectamente a una 
niña que escribe como su papá veía, lo iba a despedir al Metro de la Ciudad de México los 
días y una vez pues ya no regrese el papa es justamente la idea fue mi papá... el Metro de 
la Ciudad de México se trago a mi papá, entonces narra toda esta experiencia de cómo 
creció con su papá, como era la idea de dejarlo en el Metro y cómo transformar esa 
situación. 
 
COLABORADOR: Suena muy emotivo. 
 
FERNANDO ABREGO: Bueno, nuevamente mi querido Mau, para que ahorita toda la 
banda esté apuntando para entrarle al concurso, las redes sociales, cuándo es, y cómo es 
la convocatoria. 
 
MAURICIO HUESCA: Claro que si, bueno primero todas y todos de entre 9 y 17 años de 
edad pueden participar en esta convocatoria, la convocatoria ya está en www.iecm.mx, los 
registros de libro será entre el 1 de junio y hasta el 30 de junio y desde luego si tienen 
alguna duda personal también pongo a disposición mi Twitter como @MauricioHuesca. 
 
FERNANDO ABREGO: Perfecto, Mauricio Huesca. ¡Bravo! 
 
(APLAUSOS) 
 
(PANELISTAS) 
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Impugnan proyectos de Presupuesto Participativo

Adquiririanpatrullas
conrecursovecinal

Ganan 3 proyectos,

de 30, relacionados

con compra de autos

para vigilancia en BJ

De aproximadamente 30 pro-
yectosdePresupuestoPartici-
pativoque fueron a votación
para adquirir patrullas en la
Alcaldía Benito Juárez, tres
deellosresultaronganadores.

Dichos proyectoshan ge-
nerado polémica entre veci-
nos e integrantesdel Organo
Dictaminador de la Alcaldía,
quienesdecidieronimpugnar
las propuestas ganadoras an-
teelTribunalElectoraldela
Ciudad de México.

En las colonias Nápoles,
María del Carmen y Merced
Gómez, el voto de los veci-
nos hizo que ganaran esas
iniciativas.

De acuerdocon registros
del Instituto Electoralde la
Ciudad de México (IECM),
en la Ampliación Nápoles el
proyectoelegido fue “Más y

mejorespatrullas”.
“Con la recopilación de

denuncias vecinales y en ba-
se alArtículo 117de laLey de
Participación Ciudadana, so-
licito la compra y mejora de
patrullas para uso exclusivo
de la Alcaldía BJ”, indica el

proyecto.
En la Colonia María del

Carmen, la iniciativa vence-
dora fue de un ve-

VíctorDamiánCuéllar,delÓrganoDictaminador

A Sevuelveuntemamediodecepcionante,
elverquerealmentenohaymuchos
mecanismosparapararestetipodeproyectos
quenovanconformealoquedicelaLey”.

dana y que, evidentemente,
no tienen mucho de ciuda-
dano”, comentó.

Remarcó que los magis-
trados del Tribunal deberían
pronunciarse en cuanto a si
dichas propuestas deberían
seguir siendo elegiblesen el
Presupuesto Participativo.

“Mi mayor interés es que
quedeelprecedente,esteaño
fuerontres(proyectos)y pue-
des decir bueno, no fueron
tantos”.

“Peroquétalsi elpróximo
año estamos hablando de 10,
20 patrullas y si no hay real-
mente un pronunciamiento
del Tribunal Electoral don-
de digan que estono es legal
y que no es correcto,pues
vamos a volver a lo mismo”,

expresó.

que realmente no hay mu-
chos mecanismosparaparar
estetipodeproyectosqueno
van conforme a lo quedice la
Ley de Participación Ciuda-

hículo patrulla”.
Mientras que en la Co-

lonia Merced Gómez, el pro-
yecto ganador lleva el nom-
bre de “No más delito en mi
Colonia”.

“Necesitamos de más pa-
trullas para que pueda haber
más rondines y más seguri-
dad y que seaexclusivo de la
BJ”, indica el proyecto de la
Colonia Merced Gómez.

El abogado Víctor Da-
mián Cuéllar, integrante del
Organo Dictaminador de la
Alcaldía, explicó que vecinos
de las tres colonias presenta-
ron elmismo número dejui-
cios en el Tribunal Electoral
de la CDMX para revocar

los proyectos.
Agregó que él y otra in-

tegrante del Organo Dicta-
minador, de nombre Alejan-
draMoreno,promovieronun
cuartojuicio electoral.

Consideró que los pro-
yectos vencedores van en
contra de la esencia del Pre-

supuesto Participativo.
“Por un lado, me parece

unbuentriunfoquedetodos
los proyectosque se pasaron
en todas las colonias,que só-
lo en tres colonias se hayan
aprobado.

“Pero se vuelve un tema
medio decepcionante,el ver
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Prevé Avila que la reforma
para adelgazar al IECM sea
avalada antes de fin de mes

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Al destacar que la reforma de aus-
teridad en el Instituto Electoral de

la Ciudad de México (ECM) requie-
re mayoría simple, la coordinadora

de la bancada de Morena, Martha

Avila, aseguró que antes de que

concluya mayo será aprobada por
el Congreso capitalino.

En entrevista, la legisladora reite-
ró que no es una modificación de or-

den político, sino de poner freno al
dispendio de recursos en el área de
la contraloría interna, cuya estruc-
tura se incrementó en la época en

que Mauricio Toledo fue diputado
local y su hermano, Nelson Toledo,
era subcontralor del área.

“No hemos hablado con la oposi-

ción sobre el tema, pero queremos
sacar la reforma antes de que ter-
mine este periodo. Al tratarse de
cambios en el código electoral no

se requiere mayoría calificada, sino
simple”, resaltó Avila, quien desta-

có que las modificaciones significan
una de las prioridades tanto para el

Congreso como para el gobierno de
Claudia Sheinbaum.

En tanto, el diputado de Morena
Carlos Hernández Mirón, autor de

la iniciativa, subrayó que su partido
busca poner orden en el ECM, don-
de Mauricio Toledo “metió mano”
para generar una estructura ad-
ministrativa cara y con personal
innecesario.

El legislador, quien también es

presidente de la Comisión de Ha-

cienda del Legislativo, indicó que

Toledo, por medio de su hermano,

saturó la contraloría interna, con

lo que hubo dispendio de recursos
entre 2016 y 2018, cuando desde la
extinta Asamblea Legislativa del
Distrito Federal se destinaron un
total de 26 millones de pesos a dicha

área, cuya estructura laboral incre-

mentó 68 por ciento al pasar de 22

a 37 puestos de trabajo.
Pese a que su propuesta de re-

forma es reducir de cuatro a tres
subcontralorías y de desaparecer
la Unidad Técnica de Fiscalización,

cuyas funciones serían absorbidas
por la Comisión de Asociaciones
Políticas, Hernández dijo que la in-
tención no es impactar los trabajos

del instituto, sino que la racionali-

dad del gasto se apegue a la ley de
austeridad.

“Se busca que el trabajo electoral
en la Ciudad de México, incluidos

los procesos electorales y las con-
sultas ciudadanas, se puedan reali-

zar sin tanta carga económica para
los capitalinos”, comentó el dipu-
tado, quien afirmó que la reforma

puede ser ejemplo para el resto de
las entidades federativas.
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A Legisladores de Morena en

el Congreso local confiaron
en que la iniciativa de reforma

para modificar la estructura del

Instituto Electoral sea aprobada

en este periodo. Foto Pablo Ramos
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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